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Que remite la Comisión de Derechos de la Niñez, correspondiente al dic-
tamen con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposi-
ciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes 

(Aprobada en la sesión del Pleno de la Cámara de Diputados del 28

de abril de 2016)

Anexo V Bis2



DICTAMEN PROPUESTAS DE RESERVA 

Artículo 30 Bis 1. Los centros de Artículo 30 Bis 1. Los centros de 
asistencia social que reciban niñas, asistencia social que reciban niñas, 
niños y adolescentes en situación de niños y adolescentes en situación de 
indefensión o desamparo familiar indefensión o desamparo familiar sólo 
notificarán de inmediato la godrán recibir ·- ·-a nmas1 nmos 'i 
Procuraduría de Protección adolescentes QOr diSQOSición de la 
correspondiente. Procurad u ría de o/ Protección 

correspondiente o @- autoridad 
comgetente. 

Niñas, niños y adolescentes acogidos en Niñas, niños y adolescentes acogidos en 
Centros de Asistencia Social, serán Centros de Asistencia Social, serán 
considerados expósitos o abandonados considerados expósitos o abandonados 
una vez que hayan transcurrido sesenta una vez que hayan transcurrido sesenta 
días naturales sin que se reclamen días naturales sin que se reclamen 
derechos sobre ellos o se tenga derechos sobre ellos o se tenga 
información que permita conocer su información que permita conocer su 
origen. El término de sesenta días origen, salvo gue la Procuraduría de 
naturales correrá a partir de la fecha en Protección corresgondiente no cuente 
que se informe del acogimiento al con los elementos suficientes gue den 
Sistema Nacional DIF, a los Sistemas de certeza sobre la situación de exgósito o 
la Entidades o a las Procuradurías de abandonado de los menores de edad. 
Protección, según corresponda. Se En este caso1 se godrá extender el glazo 
considera expósito al menor de edad hasta gor sesenta días naturales más. 
que es colocado en una situación de 
desamparo por quienes conforme a la El lagso inicial a gue hace referencia el 
ley estén obligados a su custodia, gárrafo anterior1 correrá a gartir de la 
protección cuidado pueda fecha la niña•1 ·-y y no en gue ni no o 
determinarse su origen. Cuando la adolescente hay_a sido acogido en un 
situación de desamparo se refiera a un Centro de Asistencia Social y_ concluirá 
menor de edad cuyo origen se conoce, cuando el Sistema Nacional DIF1 los 
se considerará abandonado. Sistemas de la Entidades o las 

Procuradurías de Proteccióni según 
corresgonda1 levanten la certificación de 
haber realizado todas las 
investigaciones necesarias gara conocer 
su origen 1 la cual deberá gublicarse en 
los estrados de la degendencia y_ en los 
medios gúblicos con gue se cuente. Se 
considera expósito al menor de edad 
que es colocado en una situación de 
desamparo por quienes conforme a la 
ley estén obligados a su custodia, 



Durante el término referido se 
investigará el origen de niñas, niños y 
adolescentes y se realizarán las 
acciones conducentes que les permitan 
reintegrarse al núcleo de su familia de 
origen o extensa, siempre que dicha 
reintegración no represente un riesgo al 
interés superior de la niñez. Lo anterior, 
en coordinación con los centros de 
asistencia social y con el auxilio de 
cualquier autoridad que se considere 
necesaria, sin exponer, exhibir o poner 
en riesgo a la niña, niño o adolescente. 

Una vez transcurrido dicho término sin 
obtener información respecto del origen 
de niñas, niños o adolescentes, o no 
habiendo logrado su reintegración al 
seno familiar, la Procuraduría de 
Protección correspondiente levantará 
un acta circunstanciada y a partir de ese 
momento las niñas, niños o 
adolescentes serán susceptibles de 
adopción. 

Artículo 30 Bis 2. Para los fines de esta 
ley se prohíbe 

I. La adopción de la niña o el niño no 
nacido y la promesa de adopción; 
Artículo 30 Bis S. Una vez reunidos los 
requisitos e integrado el expediente, la 
autoridad competente emitirá su 
opinión respecto a la expedición del 
certificado de idoneidad en un término 
que no excederá de cuarenta y cinco 
días naturales. 

protección y cuidado y no pueda 
determinarse su origen. Cuando la 
situación de desamparo se refiera a un 
menor de edad cuyo origen se conoce, 
se considerará abandonado. 

Durante el término referido se 
investigará el origen de niñas, niños y 
adolescentes y se realizarán las 
acciones conducentes que les permitan 
reintegrarse al núcleo de su familia de 
origen o extensa, siempre que dicha 
reintegración no represente un riesgo al 
interés superior de la niñez. Lo anterior, 
en coordinación con los centros de 
asistencia social y con el auxilio de 
cualquier autoridad que se considere 
necesaria, sin exponer, exhibir o poner 
en riesgo a la niña, niño o adolescente. 

Una vez transcurrido dicho término sin 
obtener información respecto del origen 
de niñas, niños o adolescentes, o no 
habiendo logrado su reintegración al 
seno familiar, la Procuraduría de 
Protección correspondiente levantará 
un acta circunstanciada publicando la 
certificación referida en el presente 
artículo y a partir de ese momento las 
niñas, niños o adolescentes serán 
susceptibles de adopción. 
Artículo 30 Bis 2. Para los fines de esta 
ley se prohíbe 

l. La promesa de adopción durante el 
oroceso de oestación · 
Artículo 30 Bis 5. Una vez reunidos los 
requisitos e integrado el expediente, la 
autoridad competente emitirá su 
opinión respecto a la expedición del 
certificado de idoneidad en un término 
que no excederá de cuarenta y cinco 
días naturales, salvo que no tenga 
certeza resoecto de la documentación 



TRANSITORIO 

Segundo. El Poder Legislativo de cada 
entidad federativa realizará las 
adecuaciones normativas conforme a lo 
dispuesto en el presente decreto, 
dentro de los ciento ochenta días 
siguientes a su entrada en vigor. No 
obstante, los procesos administrativos y 
judiciales de adopción se ajustarán al 
presente decreto a partir de su entrada 
en vigor. 

Los procesos administrativos y judiciales 
de adopción que se encuentren en 
trámite a la fecha de entrada en vigor 
del presente decreto, se seguirán 
conforme a la normatividad aplicable al 
momento de su inicio, pero se podrá 
aplicar lo dispuesto en este decreto en 
todo aquello que beneficie al interés 
superior de la niñez. 

que integra el expediente o que no 
cuente con suficientes elementos, caso 
en el que se podrá ampliar el plazo 
hasta oor treinta días naturales más. 

TRANSITORIO 

Segundo. El Poder Legislativo de cada 
entidad federativa realizará las 
adecuaciones normativas conforme a lo 
dispuesto en el presente decreto, 
dentro de los ciento ochenta días 
siguientes a su entrada en vigor. No 
obstante, los procesos administrativos y 
judiciales de adopción se ajustarán al 
presente decreto a partir de su entrada 
en vigor. 

Los procesos administrativos y judiciales 
de adopción que se encuentren en 
trámite a la fecha de entrada en vigor 
del presente decreto, se seguirán 
conforme a la normatividad aplicable al 
momento de su inicio, pero se podrá 
aplicar lo dispuesto en este decreto en 
todo aquello que beneficie al interés 
superior de la niñez. 

En caso de las entidades federativas 
que a la fecha de entrada en vigor del 
presente decreto contemplen dentro de 
su legislación la adopción simple, dicha 
figura seguirá vigente hasta en tanto las 
legislaturas de los Estados determinen 
lo contrario. 
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